
nados, de las resoluciones adoptadas por la Delega-
ción del Gobierno en Melilla. Todo ello de acuerdo

con los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común. Los expedientes de referencia estarán a

disposición de los interesados en la Oficina de
Extranjeros dependiente de la Delegación del Go-

bierno en Melilla.

Se informa que, en caso de no aportar la docu-
mentación señalada en los plazos establecidos, de

conformidad con lo previsto en los arts. 71.1 y 76.3

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común. modificada

por Ley 4/1999, de 13 de enero, se le tendrá por
desistido en su petición, archivándose el procedi-

miento por desistimiento tácito del solicitante,

dictándose la resolución correspondiente en los

términos previstos en el art. 42 de la referida norma,

significándose que, al amparo de lo dispuesto en el

apartado 5.a) de dicho precepto, desde la notifica-
ción del requerimiento queda suspendido el cómputo

del plazo existente para resolución y notificación del

procedimiento iniciado, hasta su efectivo cumpli-

miento o transcurso del plazo concedido para ello.

El Jefe de la Oficina.

Juan Antonio López Jiménez.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

OFICINA DE EXTRANJEROS

3309.- Relación de expedientes enviados para su

publicación en el BOME.

N.º Expediente, 36473, Fecha, 09/06/2010, Acto

de Trámite, Autorización de Trabajo C/A Inicial,

Datos Extranjero, Khadija Kraich, NIE, Y-1213513-

R, Empleador, Concepción Sola García.

Se publica el presente EDICTO para que sirva de

notificación a los sujetos anterionnente relaciona-

dos, de las resoluciones adoptadas por la Delega-
ción del Gobierno en Melilla. Todo ello de acuerdo

con los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común. Los expedientes de referencia estarán a

disposición de los interesados en la Oficina de
Extranjeros dependiente de la Delegación del Go-
bierno en Melilla.

Se informa que contra las resoluciones anterior-
mente relacionadas que, según la Disposición
Adicional Décima del Real Decreto 2393/2004, de
30 de diciembre, modificado por Real Decreto
1162/2009, de 20 julio, agotan la vía administrativa,
podrán interponer los sujetos interesados recurso
contencioso- administrativo en el plazo de dos
meses, contados a partir del día siguiente al de
publicación, ante el Juzgado de lo contencioso-
administrativo de Melilla o, en su caso, el recurso
potestativo de reposición ante el Delegado del
Gobierno, previsto y regulado en los arts. 116 y
siguientes de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de
modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, o de cualquier otro medio que estime proce-
dente para la defensa de sus derechos.

El Jefe de la Oficina.

Juan Antonio López Jiménez.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

OFICINA DE EXTRANJEROS

3310.- Relación de expedientes de expulsión
de extranjeros.

N.º Expediente, 5/07, Fecha Resolución, 26/
10/2010, Extranjero, Mohamed Ali Kader,  NIE, X-
8267005-Y.

De conformidad con lo previsto en la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común y sucesivas modificacio-
nes, se procede a notificar a los sujetos responsa-
bles, en el último domicilio conocido, que por parte
de la Delegación del Gobierno de esta Ciudad se
han incoado los expedientes de expulsión que se
relacionan. Los expedientes de referencia estarán
a disposición de los interesados en la Delegación
del Gobierno, Oficina de Extranjeros de esta Ciu-
dad.

Se informa que contra la presente resolución

podrán interponer recurso contencioso-adminis-
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